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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, la presente actuación 

que se encontraba suspendida a solicitud de las partes hasta el 21 de junio del 

año 2022.   Sírvase proveer. Palmira,  7  de julio dl año 2022  

 

 NELSY LLANTEN SALZAR 

 Secretaria 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1066 

Palmira, siete (7) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo el informe secretarial, se ordenará reanudar el proceso al tenor 

de lo dispuesto en el   inciso segundo del artículo 163 del C. G del Proceso, y 

como consecuencia se continuará con el trámite de rigor, esto es señalar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 501 del C. G del 

Proceso.  

 

       Por lo expuesto se:  

  

DISPONE: 

 

1.- REANUDAR la presente actuación de conformidad con lo normado en el 

Inciso segundo del artículo 163 del C. G del Proceso. 

 

 2.-   REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 501 del C. G del 

Proceso, para el día martes doce (12) de octubre del año dos mil veintidós (2022) 

a partir de las nueve de la mañana, a través de la plataforma lifesize, la 

informacion para la respectiva conexión se enviará con debida anticipación por 

parte de la secretaria. 

 

 3.- Se previene a las partes que el día de la diligencia presenten los 

certificados de tradición de los bienes inmuebles, con fecha de expedición no más 

de cinco (5) días a la diligencia y allegar el certificado de avalúo catastral expedida 
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por el IGAC, con relación a los bienes muebles debe darse cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 83-3 del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE. 

La Juez, 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

            

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA -VALLE 

 
En estado No 101  hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira,      8 de julio del año 2022  

 
 NELSY LLANTEN SALAZAR 
 Secretaria   
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